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GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 99784 

Acta 35 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A VS NOREIDA VÁSQUEZ 

CORDERO Y OTRO. 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada el 

23 de junio de 2023, por ALEJANDRO ARENAS BARCO, 

apoderado de la parte opositora, NOREIDA VÁSQUEZ 

CORDERO, de conformidad con el artículo 76 del Código 

General del Proceso.  

 

Respecto a la solicitud allegada el 31 de agosto de 2023 

por NOREIDA VÁSQUEZ CORDERO, mediante la cual 

solicita que se dicte auto que liquide y apruebe las costas 

judiciales dentro del proceso de referencia, es pertinente 

indicar que la misma se torna improcedente, al no 

encontrarse en firme la sentencia de segunda instancia, de 
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conformidad con el artículo 365 del Código General del 

Proceso.  

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el presente 

recurso de casación. 

 

Por el término legal, córrase traslado de los autos a la 

parte recurrente. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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No firma por ausencia justificada 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
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No firma por ausencia justificada 

MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

En la fecha 25 de septiembre de 2023, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 147 
la providencia proferida el 20 de septiembre de 

2023 

 

 

SECRETARIA__________________________________ 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

En la fecha 28 de septiembre 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 20 de septiembre de 2023. 

SECRETARIA___________________________________ 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia 

INICIO TRASLADO 

Desde hoy 29 de septiembre de 2023 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días 
al RECURRENTE: Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A. 
SECRETARIA________________________________ 
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